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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., seis (06) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023 01725 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   Código 
General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2023, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término legal de cinco (5) días so pena de 
rechazo se subsane lo siguiente: 
         

1. Diríjase el escrito subsanatorio al Juez de Conocimiento (59 de 
Pequeñas Causas y Competencia múltiple de Bogotá). 

  
2. Allegue certificado de tradición y libertad especial del bien 

actualizado no mayor a un, nótese que el aportado es del 10 de abril de 2023. 
 

3. Indíquese en forma precisa y detallada, las características, 
dependencias, construcciones, linderos, número de folio de matrícula 
inmobiliaria (si es del caso), y demás que resulten necesarios para la debida 
identificación del predio objeto de usucapión, el cual es diferente al de mayor 
extensión.  

 

4. Precísese si la dirección de correo electrónico señalada como del 
apoderado, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art. 
5° inciso 2° de la Ley 2213 de 2022). 

 
5. Apórtese poder que se encuentre dirigido al Juez competente y al que 

se dirigió la demanda. 
 
6 Como soporte de las pretensiones de la demanda, indíquese de forma 

clara y precisa cuales son los actos de señor y dueño que ha ejercido el 
demandante como poseedor; de igual forma, si se ha efectuado mejoras, 
reparaciones, discriminar las mismas. 

 
7 apórtese el avaluó catastral del bien inmueble del año en que se radico 

la demanda, para establecer la competencia. 
 
8 infórmese al Despacho si el poseedor actualmente habita el bien 

inmueble privado, en caso positivo, infórmese si se cancela servicios públicos, 
en caso positivo indicarse cuales y de ser posible acreditar sus pagos. 

 



Pertenencia 2023 01725 

MRV 

         El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 
dirección de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, de 
igual forma, apórtese la demanda debidamente integrada con las causales 
de inadmisión. 
 

         NOTIFÍQUESE 1  

 
1Decisión anotada en el estado No. 035 de fecha 07 de marzo de 2024 
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